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REsoLUcróN EXENTA rplNo 2480
sANrrAGo, 0 B A00.2019

VISTOS:
1) Lo dispuesto en el No2 der A'tícuro 121 der DFL No1, de 2005, de sarud; en ra Ley
No19.880; en los artículos 90 y siguientes del Reglamento del Sistema de Acreditación
para los Prestadores Inst¡tucionales de salud, aprobado por el D.s. No15, de 2oo7. del
Ministerio de salud; en la circular Interna Ip/No1, de 2013, que instruye sobre critérios
orientadores para la tramitación y resolución de solicitudes de autor¡zación de entidades
acreditadoras y sus modificaciones; en la Resolución RA 882/to7/2019, de 22 de julio
de 2019;
2) La Resolución Exenta IPINo1138, de 20 de julio de 2oL6, por la cual esta Intendencia
renovó la autorización para el funcionamiento de la empresa "Acreditaciones Berta
Antonieta Torres Morales E,r.R,L" como Entidad Acreditadora de prestaoores
inst¡tucionales de salud, cuyo representante Iegal es doña Berta Anto;ieta Torres
Morales, entidad que se encuentra inscrita bajo el No14 del Reg¡stro público de Entidades
Acreditadoras;
3) La solicitud formulada por la representante de la Entidad Acreditadora antes señalada,
ingresada con el N0350121, de fecha 23 de julio de 2019, mediante la cual solicita la
incorporación al cuerpo de evaluadores de su representada del profesional José Andrés
Núñez Apey, de profesión Tecnólogo Médico, R.U.N, No5.261,g68-1;
4) EI Informe Técnico evacuado por la competente funcionaria, EU claudia Aguayo
Ibáñez, de la un¡dad de cestión en Acreditación de esta Intendencia, de fecha 6 de
agosto de 2019, recaído en la solicitud señalada en el numeral precedente;

CONSIDERAN DO:
1o,- Que, med¡ante la solicitud señalada en el No3) de los Vistos precedentes, la
representante de la Entidad Acreditadora antes refer¡da ha sol¡citado la incorporación al
cuerpo de evaluadores de dicha entidad del profesional José Andrés Núñez Apey, de
profesión Tecnólogo Médico, R.U.N. N05.261.86a-1;
2o.- Que, según el Informe Técnico referido en el No4) de los Vistos precedentes, el
profesional antes señalado cumple los requisitos exig¡dos por el Reglamento del Stsrema
de Acreditación para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud para ser incorporado al
cuerpo de evaluadores de la Entidad Acreditadora "Acreditaciones Berta Anton¡eta
Torres Morales E.I.R.L", por lo que recomienda aprobar la sol¡citud de esta última
entidad referida en el N03) de los Vistos precedentes;
3o,- Que, asimismo, se aprecia que los antecedentes fundantes de la solicjtud antes
señalada están constituidos por documentos auténticos u originales, los cuales permiten
estimar debidamente probados todos los requis¡tos reglamentarios correspondientes, así
como la vinculación jurídica existente entre el antedicho profesionai y la entidad
"Acreditaciones Berta Antonieta Torres Morales E,r,R,L', por Io que se accederá a
la referida so¡icitud:



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentar¡as antes señaladas¿ vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o HA LUGAR a la soricitud der representante rega¡ de la Entidad Acreditadora
"Acreditaciones Berta Anton¡eta Torres Morares É.r.n,¡-,,,señalada en el N"sj oe
los vistos precedentes. En consecuencia, ¡¡vconpónrsE ar cuerpo de evarua¿oÁi oe
dicha entidad acreditadora a don José Andrés Núñez Apey, de irofesión Tecnólogo

zo l,'toolrÍquEsE la lnscripción que la Entidad Acreditadora ,.Acreditaciones Berta
Antonieta Torres Morales E,r.R,L." mantiene en el Registro público de Entidades
l1:t'lgtollllncorporando en ella al profesional señatadó en el numeral anterior, v
PRACTTQUESE la mod¡ficación antedicha por el Func¡onario Registrador de eita
Intendencia dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde qrie se le intime la
presente resolución.

3o AGRÉGUEsE por el Funcionario Registrador de esta Intendencra, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Ácreditadóra
"Acreditaciones Berta Antonieta Torres Morales E.r.R.L," mantiene en el Reoistro
Público de Entidades Acreditadoras.

40 NorrFÍQUEsE la presente resorución ar representante regar de ra entidad
"Acreditaciones Berta Anton¡eta Torres Morales E,r,R.L." poicarta cert¡ficada y
ENVÍESELE coPrA, también, a su correo electrónico registrado ante esta Intendencia,

Médico, R,U,N, No5,26r.968-1, a fin que se OLsémpeRe un di.h;-;;i¡d"u"
profes¡onal, según se ha acreditado en la tramiiación de la antedlcha soliciiud.

REGÍsTREsE Y ARcHÍvEsE

EN MONSALVE BENAVIDES
DENTA DE PRESTADORES DE SALUD (s)

- Representante legal de "Acreditaciones Berta Antonieta Torres Morales E.I.R.L." lDor
carta cert¡ficada y a su correo electrónico)
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud Ip
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación Ip
- Lncargada (S) Unidad de Fiscalización en Cal¡dad Ip
- Encargado Un¡dad de Apoyo Legal Ip
- Ing. E, Aedo, Funcionario Registrador Ip
- [U Claud¡a Aguayo L, Analista Unidad de Gestión en Acreditación ]p
- Expediente Ent¡dad "Acred¡taciones Berta Anton¡eta Torres Morales E.I.R,L."
- Of¡c¡na de Partes
- Archivo

4:":h

SUPE RINTEN DENCIA DE SALUD


